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Esta Delegación de Industria, cwnplldo lo ctispuesto en los 
I>écretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de ma.rto: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviell1bre de 1949; modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1006, ha. resuelto : 

Autorizar la iIl.italación de la linea solicitada y declarar la 
ut1l1dad pública de la misma, a los efectos de la IDi:pos.1ción de 
servidumbre de paso; en las condiciones alcance y 11Jhltacio
nes que establece el Regltmento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Los honorarios de este anuncio será.n satisfechos por el pe
t1clonarlo. 

GetonlJ., 21 de noviembre de 1967.-BJ. IngeiliétO Jefe, Fer
nando Día:¿ Vega.-9.203-<). 

RESOLUCION de la Delegación de Industria. de 
Gerona por la que se autoriza V declara de uttlidad 
púDltca la instalación eléctrica que se cita. 

Oumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria., promovido por la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domiclUo 
en Barcelona. plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de 
!l.UtorizaclóI'1 para la instalación y declaración de utll1dad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de p~ de 
de la linee. eléctrica cuyas características técnicas principales 
oon las siguientes : 

Origen de la linea: Linea a E. T . Port-Lligat. 
Final de la misma: E. T. Salqueri88. 
Término- municipal a que a!ecta: Óadaqués. 
Tensión de servicio: 2li KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en Km.: 0.809 . . 
COildI\1ct0re6 : cable aluminio-acero de 27,87 milímetrOs cua,. 

dtQdOS 
Méiterial: Apoyos madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplidO lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 
18 de marzo, Decreto 177~/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949. modificada . por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965. ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidi.ttnbre de peso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Regl&mento de la Ley lÓ/I966. aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionarlo. 

OeronlJ., 21 de noViembre de 1967.-En Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.200-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Indti8trta ere 
Gerona por la que se autoriza 11 declara de utilidad 
'P'líblica la tns~alación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 
1iDcoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio 
en Barcelona. pla:oo. de Catalufia.· número 2, en solicitud de 
autorización para la Instalación y declaración de utll1dad pú- . 
blica., a los efectos de Im;>osición de servidumbre de paso de 
de la línee. eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

. Origen de la linea: A¡»yo número 2 de la. variante a. playa 
S' Ahad.élla. 

Final de la misma: E. T Llenas. 
Término municipal a que afeCta: OadaquéS. 
Tensión de servicio: 2Ii KV. 
Tipo de linee.: Aérea.. . 
Umg1tud en Km.: O,O'J). 
eoné:luctores: Cable de cobre de 25 milímetroo cue.drad08. 
MateriM: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 de 
18 de marzo ; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de . 
noviembre de 1949. modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1005 he resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición dE' 
$lervidumbre de peso, en :as condiciones, alcance y limitacio
nes que ~blece el RegIfmento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
tte1onarto 

Gerona, 21 ~ noviémbl'e de 19G7.-B1 Itlpniero Jefe, Fer
Dando Dfq Vega.-9.201-o. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Gerona por la que se autoriza V declara de uttlidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expecllente 
incoado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
empresa. «(Fuerzas Eléctricas de Ca taluña, S. A.», con domicUio 
en Barcelona, pla:oo. de Cataluña, número 2, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 
de la. linee. eléctrica cuyas características técnicas principales · 
son las siguientes : ' 

Origen de la línea: Aipoyo número 1.031 de la variante Gra-
noller&Sils. 

Final de la misma.: E. T. Plemen l. 
Términos municipales a que afecta: RieIls y Viabrea. 
Tensión de ;;ervicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea 
Longitud en Km.: 0,020. 
Conductores: Cable de cobre de 3i5 milímetros cUadtados. 
Material : Apoyos de madera, · aisladores de vidrio. 

Esta DelegaCión de Industria, cumplido 10 dispuesto en los 
Decretos 261'7 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 17'75/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre Ue 1949. modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la ímposición de 
servtUumbre de peso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el ~lamento de la Ley 10/1966. aprobado . 
por Decreto 2619/1966 

Los honorarios de este anuncio serám satisfechos por el pe
ticionarlo. 

Gerona, 21 de noviembre de 196'1.-EJ. Ingeniero Jefe, · Fer
nando Díaz Vega.-9.2OO-C. 

RESOLUCIoN de la Delegación de Industria efe 
Gerona por la que se autoriza 11 declara de utilidád 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

CwnPlidos los tramites reglamentarios en el expediente 
Incoado en esta DelegaCión de Industria, promo.vido l'OJ' la 
empresa «(Fuerzas Eléctricas de Oatalufia, S. A.». con doín1c1110 
en Barcelona. plaza de Cataluña. número 2, en solicitud de 

. !I.utorizaci6n pa ra la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a Jos efectos de impOSición de servidumbre de paso de 
de la. lidee. eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Variante linea Granollers-Sils, apoyo 
número 1.016. . 

Final de la misma: Apoyo número 1.033. 
Términos municlpales a que afecta : Riells y Viabrea. 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Tipo de linea : Aérea. 
Longltud en Km. : 0.798. . . 
Conductores : Cable de cobre de 00 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido 10 dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Le~ 10/ 1966. de 
18 de marzo: Decreto 17'75/ 196'7, de 22 de julio; Ley .de 24 dé 
noviembre de 1949. modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965 ha resuelto: 

. Autorizar la tnstalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposiCión de 
servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reg'lamento de la Ley 10/19'66. aprobado 
por Decreto 2619 /1966. . 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de noviembre de 1967.-EJ. Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.199-G. 

RESOLUCION .de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza V declara de utilidad 
11Ública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa «(Fuerzas Éléctricas de Cataluña, S. A.». con domlcU1o en 
Barcelona, plaza de Cataluña. número 2, en solicitud de auto
rizaclón para la instalación y decle.ración de utilidad pública a 
loS efectos de imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linee. : Linea E. T . Tordera a emplazar con la 
de Granollers-Sils. 

!'ll1aJ de lá nUsma: E. M. Plémen n. 


